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LOS FUNCIONARIOS DE CUERPOS SUPERIORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO RECURREN ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO LA OFERTA PÚBLICA 
DE EMPLEO PARA 2006, AMPLIANDO EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA 
LA OEP PARA 2005. 

 

La Federación de Asociaciones de Cuerpos Superiores de la 
Administración del Estado (FEDECA) considera que el Real Decreto de 
Oferta Pública de Empleo 2006 es ilegal y favorece el amiguismo y la 
falta de rigor  en el acceso a la función pública. 

En 2005, FEDECA presentó recurso contra la OEP (actualmente 
pendiente de resolución por el Tribunal Supremo) dirigido por el 
prestigioso jurista y catedrático de Derecho Administrativo Dr. Eduardo 
García de Enterría.  

Teniendo en cuenta que los fundamentos jurídicos  que 
llevaron a FEDECA a emprender esta iniciativa  judicial son de 
aplicación a la nueva oferta de empleo público para 2006, aprobada 
por Real decreto 96/2006, se ha tomado la decisión de ampliar el 
recurso interpuesto el año anterior contra la OEP para este año, bojo la 
representación del mismo letrado. 

FEDECA, que agrupa a 27 Asociaciones Profesionales de 
Funcionarios de los Cuerpos Superiores, entre las que se encuentran las 
de Diplomáticos, Abogados del Estado, Técnicos Comerciales y 
Economistas del Estado, Inspectores de Hacienda, Letrados de la 
Seguridad Social, Inspectores de Trabajo y SS, Inspectores de Seguros, 
Ingenieros de Caminos, han mostrado disposición a colaborar con el 
Ministerio de Administraciones Públicas, para dar a conocer su opinión 
sobre el contenido de la Oferta de Empleo Público y participar 
activamente, como agentes representativos de los Cuerpos Superiores 
de la Administración del Estado, en una norma que afecta 
directamente al régimen de acceso a la función pública. Sin embargo, 
estos intentos han sido inútiles, por lo que FEDECA se ha visto abocada a 
adoptar medidas judiciales y interponiendo recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Supremo el 10 de febrero de 2006, contra 
el Real Decreto 96/2006 de Oferta Pública de Empleo, ampliando el 
recurso contencioso administrativo que se interpuso el año anterior, por 
la conexión directa entre los dos Reales Decretos inspirados en los 
mismos criterios objeto de impugnación. 

FEDECA teme una vez mas, que el Real Decreto por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público 2006, represente una estrategia 
de devaluación del sector público, por la vía de menoscabar los 
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principios de profesionalidad y objetividad en el acceso a la función 
pública. Existen suficientes evidencias, para pensar que con la 
aprobación de la Oferta de Empleo Público se están dando pasos 
agigantados que representan una involución del modelo profesional de 
Administración Pública en España. Además, en esta misma línea, la 
introducción de determinados criterios de selección de personal en la 
Oferta de Empleo Público merman la excelencia y provocarán 
ineludiblemente una degradación de los servicios públicos en la 
Administración del Estado. 

El recurso, del que se ha hecho cargo el prestigioso jurista 
EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA, se fundamenta en los siguientes 
argumentos, coincidentes con el recurso de 2005:  

- en primer lugar, el Real Decreto supone una vulneración de los 
procedimientos admitidos por la ley vigente en materia de 
función pública. Contradice lo dispuesto en otra norma de rango 
superior, y además, mediante el procedimiento seguido para su 
aprobación no se ha ajustado al ordenamiento jurídico, pues era 
preceptivo el dictamen del Consejo de Estado que no ha sido 
solicitado. 

- en segundo lugar, el carácter abstracto y ambiguo de la 
configuración del procedimiento de selección, diferido a las 
convocatorias, no cumple los requisitos finalistas de objetividad y 
racionalidad que establecen las normas y, por lo tanto, no 
garantiza el respeto a los principios de mérito y capacidad.  

- en tercer lugar, toda la Oferta de Empleo Público gira sobre el 
concepto de puesto de trabajo. Sin embargo, la ley 30/84 
vigente, establece que el ingreso en la Función Pública se 
produce a través de los Cuerpos de funcionarios, cuyos puestos 
de trabajo se configuran como indistintos, y en los que por lo tanto 
la adaptación funcional resulta difícil de determinar si la 
referencia no es a los Cuerpos de funcionarios.  

- por último, en el RD no aparece el conocimiento como criterio 
objetivo, a cambio, impone la disminución del peso de las 
pruebas basadas en la exposición memorística (que siempre han 
acreditado de modo objetivo los conocimientos) siendo sustituido, 
sin fijar en que casos, por "test psicotécnicos o de aptitud" de 
valoración mucho más discrecional, en contra de los principios de 
mérito y capacidad que consagra la Constitución para el acceso 
a la Administración.  

FEDECA cree que existen argumentos suficientes para que el presente 
recurso y el anterior  prosperen. No obstante, la Federación va a 
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proseguir sus intentos por transmitir su posición ante los representantes 
del Ministerio de Administraciones Públicas, en el entendimiento de que 
su reclamación no sólo está orientada a servir de defensa de los 
derechos de los Cuerpos de funcionarios federados a la misma, sino 
también a  garantizar que no se produzca un deterioro irrecuperable de 
las condiciones de prestación de servicios de las Administraciones 
Públicas. 
 

    Madrid, 13 de febrero de 2006 
 
ANEXOS: Escrito de interposición de Recurso. R D 96/2006. Relación Asociaciones 
 

ASOCIACIONES DE CUERPOS SUPERIORES INTEGRADAS EN FEDECA 
 

- Asociación Abogados del Estado 
- Asociación Arquitectos de Hacienda 
- Asociación Carrera diplomática 
- Asociación C Superior  Servicio Vigilancia Aduanera 
- Asociación Cuerpo Superior de Gestión Catastral 
- Asociación Diplomáticos Españoles 
- Asociación Estadísticos Superiores del Estado 
- Asociación Ingenieros Agrónomos del Ministerio de Hacienda 
- Asociación Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado 
- Asociación Inspectores de Aduanas e Impuestos Especiales 
- Asociación Inspectores de Hacienda del Estado  
- Asociación Inspectores de Seguros del Estado 
- Asociación Inspectores de Trabajo y Seguridad Social 
- Asociación Inspectores del SOIVRE 
- Asociación Inspectores Médicos Evaluadores  de la SS 
- Asociación Interventores y Auditores del Estado 
- Asociación Interventores de la seguridad social 
- Asociación Letrados de la Administración de la Seguridad Social 
- Asociación Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas 
- Asociación Médicos Facultativos de la Sanidad Nacional 
- Asociación Médicos Inspectores Evaluadores de la SS 
- Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos 
- Asociación Personal Investigador del CSIC 
- Asociación Actuarios, Estadísticos y Economistas de la SS 
- Asociación Sistemas y Tecnologías de la Información  
- Asociación Técnicos Superiores de Administración Institucional 
- Asociación Técnicos Superiores de la Administración de la S.S. 
- Asociación Marinos Administración Marítima Española 
- Asociación Técnicos Comerciales y Economistas del Estado 
- Asociación Técnicos Superiores de Instituciones Penitenciarias  
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